
Num. 2^8, Martes li de Marzo de 1876. Uno y medio real.
à - i JCXSSSif'i-a .,^ iW—TT^^^ïW. V

' DE LA PROVINCE OE CORDOBA.
Idas leyéis y las dlsposfctenes del Ci#- i 

tierao son obligaioriss para la capita! । 
Ce provluda desde qoe se purlifas eff-J 
e :;!astentc en ella y desde enat re dia;: 
despaes para los de B? à s puebles de la | 

isusa prorlnela. /8 cy de S de lieview - I 
bre de ISZt.)

SOSCKICIOH PARTICtLAK.

Un mes es Córdeba. is rs. Id. tuera, 36.
Très id38 . . . * . 46.

* Primero. El importe da las p«- 
: ñas que se impongan por falta do 
' sellos en los documentos da gire, 
» con arreglo á los artículos 83 y fW 
'' del Real decreto de 42 de Setieabra 
;; de 1861, podrá satisfacerse en se- 

1103 sueltos de giro ó en papel da 
í multas y da reintegro, en la pro- 
1 porción que corresponda por estos 
i conceptos.
1 Segando. En los casos eu que 
; las penas ingresen en papel de rein- 
F tegro y de multas, se observarán 
g las formalidades establecidas ea los 
1 artículos 39, 60, 61 y 65 del citado 
i Real decreto.
j Tercero. Cuando las penas se 
| satisfagan en sellos sueltos de giro, 
| se unirán estos al documento res- 
Spectivo, estampando el interesado 

la fecha y rúbrica y expresando en 
i los mismos qu3 se agrega o ea eon- 
f capto de reintegro ó de multas, 
ij y cuarto. Los Eseribanca con- 
í signarán en el protesto la da e da 
1 papel ó sellos con que se haya sa

tisfecho el importe da la pana.
Da Real órden lo digo á V. I. 

para sü Conocimiento y efectos 
2 consiguiantcs. Dios guiris á V. 1. 
i tiluches años. Madrid 12 da Junio 
| de 1862.—Salaverría.—Sr. Direc- 
1 tor general de Reatas Estancadas.»

Sois id. , . . , 6.8 .80
Un año.. 132 ISO.

ifepubiica iodos los dias escep.io Îcs .VemiK^os,

t^as leyes, órdenes y aaaaéfesiyBe se 
Manden pnbUesr en les Belctlres vó- 
dales se han de reaaUIr al Ciefe pehUre 
rcspcctlTo, por enyoeendnetc se ¡-asa 
r aá los editores de los ne Adon» des 

■ per ódleos. (Ordenes de * de Abril de 
j ®83 y 11 de Octubre de lÓAd.)

SkAinisteno de Haoianda.

REALOftOEN.
Excrao. Sf.; Ua dado cueata á ' 

5. M. el Rey (Q. D. G ) dal aspe- . 
dipute instruido por esa Dirección 
general sobre la conTóDiencia d® • 
que se recaerde el exacto camp ti- 1 
niiento de los artículos Sí y 83 del 
Rial decretado í2de Satíaiubro de 
1861 y la Real órdea de 12 da Junio 
de 1S62, 0 fin de evitar que coatí- : 
aúen ciroulnndo docüuientoe de 
giro sin el timbro correspondie-jta y ’ 
que sean protestados y admitiJos : 
en juicio, contra lo teríninante- 
mente dlípuesto eu ei artículo 88 
del citado Beal decreto; y S M., de 
oonfonnidad con lo propuesto por 
V, E., se ha servido disponer: ;

1 .” Que 80 reproduzcau Integras 
las meooioaadas disposiciones on la 
«Gaceta de Madrid  y «Boletines ? 
oficiales» de las proTioÍ38.

*

2 .“ Que se hagan las más seve
ras preveucicaes à los J jfes aconó- • 
mico y Empresa arrendataria de 
Timbre para que cuiden de poneri 
un correctiva eficaz á tan injutifi- ? 
oado abuso. k

T 3.® Que se excite ei roeono- * 
oído calo del Mioisteri j da Gracia y * 
Justicia para que disponga que, i 
tanto losPresidenieg de las Audiea- 1 
cías como los Fiscales de S. M., en. í 
carguen el puntual complimiento Í 
de lo mandado á los funcionarios Í 
dependientes de eus respectivas Auto. S 
ridades. i 

. Le Real Órden lo digoá V. E, í 
para los efectoe coneiguientes. Dios í 
guarde áV. E. muchos años. Ma- 
drid 18 de Febrero de 1876.—Sa- | 
la venia. c

Sr. Director general de Rentas * 
Katancadas. B

Disposiciones que se citan en la Real 
órden anterior.

Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861. ^

Artículo 82 del mismo.
Por ta falta de sellos en los do . 

cu msn toa de giro se impondrá la 
peoa de reintegro y décuplo at If 
brador ó persona que suscriba el 
documento, y el reintegro y cuÉdru- 
pío á cada uno de los endosantes y 
al que te acepto ó pague.

Artículo 83,
P ídrá suspeüdúr36 el pago de 

uu documento de giro que no ton
ga el sello correspondiente hasta 
que se llene este requisito, siendo 
de carga del librador los perjaioios 
que la suepension origine. El ta
ñedor dei docu meato podrá evitar 
la suspension del pago y la pena en 
que en ctro caso incurriera fijando 
cu el doenmento el sello que cor
responda y escribiendo sebra este 
la fecha en que lo verifique y su 
rúbrica, y le qaedará además el 
derecho de reclamar el pago del 
ira porte del sello, y cualquiera per- 
j uicio quo por falta de este haya po
dido sufrir, contra la peraoua que 
se lo haya endosado, la cual, asf 
como tos anteriores endosantes y si 
librador, no quedarán por eso exea - 
tes de Ias penas designadas en d 
articulo anterior.

Cuando el documento proce
da del extranjero, se exigirá el 
reintegro y cuádruple á ceda uno 
de los endosantes domiciliados eu el 
Reino, ó en su defecto al que lo 
presente al cobro y al que lo pague.

Artícam 88.
En ninguna oficina ó Tribunal 

deberán admitirse los escritos, do- 
cumeatos y libros que no se haheu 
extendidos en el papel sellado cor
respondiente, si nú se hice oís ta

'■ el reintegro de las cantidades de- 
■• fraudadas y el pago de las maltas 
^ irapueatas á los defraudadores. In- 
? currirán por lo tanto en las mismas 
íl penas que estos to los los funcioaa- 
' ri-is del órden judicial y adminis- 
| írativo que reciban, dan curso ó 

autoricen cualquiera diligencia en 
^ deenmeott) ó escrito qua no so halle 

extandidd en el papal sellado cor- 
í respondiente y no corrijan la ia- 
« fracción qua eu ellos se haya come * 
j tido.
1 Rea: órden de 12 de Junio de 1862.
! limo. Sr.: He dadcouenia á la
> Reina {Q. D. G.) del expediente 
; instruido en esa Dirección general 

con motivo de haber suscitado la
< duda de sí el importe de las penas 
,' que se imponen por falta de sello 

en los documentos de giro puede
■ satisfacerse en sellos sueltos, como 

ee ha verificado en algunos casos 
al protestar documentos de esta

■ clase, ó si por el contrario, ha de 
: exigí res el papel de multa y de 

■ reintegro, soguo el priocipio ge
neral da la ley;

En su vista:
> Y coasiderando que los docu- 
‘ montos de giro deben prolestarse 

en un plazo corto y fatal, y que 
i para cumplir este requisito ea pre- 
• ciso purgarías del vicio legal cuan- 
Í do carecen del sello:

Considerando que sibísnla ley 
establece en principio general que 

; la multa y reintegro debeu ingre
sar respíctivamenta en el papel 
creado al efecto, pueda sin embar
go acordaras una excap clon que 
haga más fácil y expedita la ac
ción dal comercio, sin que por eso 
ihgresen las multas en metálico, 
que es lo que ha querido evitarse 
al croar papal espacial para estos 

i rpagoe;

Y considerarse, finalaeute, la 
conveniencia de dejar á los intere
sados en la disyuntiva ds eesplmr 

‘ popel da multas y de reintegre 4 
sellos sueltos de giro, seguí q*e 
tengan mayores facilidades jmm 
Valeras de cualquiera de estos me- 
dice, siempre que ee obssrveu Uio 

* debidas precauciones paru qae «a 
; todo caso queden garantidee las ia- 
; tereses del Tesoro;
■ S. M,, conformándese <*■ lo 
; propuesto por esa Diroeoioa geae- 

ral y la Asesoría de ese Miawterie, 
• so ha servido resolver:
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UK Vi H íF^ H:«.
Kúa:. 406, 

Alcaldía coastitucional da 
Bujalance.

Dan Salvaííor de Castro y Ceca, 
Alcalde coastitucioual de cata ■ 
ciudad.

Hago saber: que en el expe- ; 
diente de apremio que se instruye 
en esta Alcaldía co eirá Jasé Lica- ’ 
res Moreno, de esta vecindad, por 
cobro de trescientas setenta y cin
co pesetas que sacó det Pósito da , 
esta población el año 18/1 ♦ y rédi- ' 
tos devengados, he dictado provi
dencia en este día mandando sa- i 
car á pública subasta la flaca em- ; 
bargada, tuya descripción es como * 
signe:

Una casa ea la calle Pozonuevo 
de esta ciudad, marcada con el ' 
número veinte y ocho, cuyo frente * 
mira al Sur; linda por la derecha ' 
de su entrada con otra da Inés Li- i 
□ares, por la izquierda cou casa do 
José 'Coledano y por el centro oon 
la calleja del Caño de la Hortelana; : 
consta su superficie de iresciaotos : 
veinte y tres metros y sesenta y 
nueve centímetros cuadrados, y ha 
sido apreciada t n tres mil oianío 
cinco pesetas, ó sean doce mil cua
trocientos veinte reales.

Kl remate tendrá lugar en la 
Sala alta capitular de este Ayun- 
tamieuto el día veinte y tres dei 
corrieute mes á las doce de su ma
ñana, y no se admitirá postura 
que no cabra las dos terceras par - 
tes de la tasación.

Lo que se anuncia a! público 
para su conocimiento y à los efío- 
103 oportunos.

Bujalance 2 de t’arzo de 4876, 
—Salvador de Castro y Coca,— 
P. M. dal Sr. Alcalde, Nicolás da 
Castro,

Núm, 4211.
Alcaidia □onstitucional de' 

Guada cázar.
Doa Francisco Cadeuas y Rejano, 

Alcalde constitucional de esta 
villa. ,
Hago saber: que hallándoia va

cante Ja plaza de Módico Cirujano 
titular de la misma, por reanec a 
del que la desempsoaba, dotada con 
el sueldo anual de novecientas se
tenta y cinco pesetas, saüsfechis 
de loa fondos municipales por men
sualidades vencidas; el Ayunta
miento que tengo la honra de pre
sidir ha acordado su provision eon 
arreglo á la legislación vigente y 
condiciones que sa encueniran en 
el expediente de su razón, las que 
están de manifiesto en la Secreta
ría municipali en su consecueneia, 

se anuncia al pún ico mr tórmi io 
de treinta' dias, con el fin d» que 
los que se socuantron aa condieio- 
ceg legales y deseen optar á la 
aludida plaza, presenten sus soli- 
citudes, LitulAS académicos y pro- 
fegiontJeg en refe- ida, oficina den
tro del lérmiao >-.utft9 fijado.

Guadalcázar plira ero de Marzo 
de mil oohoci3aío3 setenta .y seis. 
—Francisco Gadeaxs. —jusá Gar- 

, rilo y Fernandez, Secretario.

Núm. 429.
Alcaldía coastitudoaa de

* Santa Ella.

D. .losé Rodi’ig’iez Salamanca, 
primer leaianta Aloaldo y AI 
cuide accidental de esta ville da 
Santaella.

Hago saber: que haNándova 
terminado e,* borrador pjc la Jun
ta pericial de esta villa, el ami- 
Uaramiento de la riqueza inmuí- 
ble, cultivo y ganadería de esie 
distrito daunioipal, que ha de ser
vir de base para la derrama de la 
contribución territorial del año 
próximo eco. ómico de 1876 à77, 
se halla espueato ai público en la 
Secretaría de Cate Ayuataíaii-jta 
por iérmiao de quiuea diaíá coa- 

; tar del eu que este edicto se pu - 
, blique eu ei «Bolotin oficial», cou 

el An deque todos iosojntribuyen 
, lee en él com prendidos puedan acer- 
; carse à examiaarlo y hacar laj re- 

clamaoioDos que orean oportunas 
i sobra ioï perjuicios que oaasiJerei 

habérseles inferido; ad virtió o doía 
. que trascurrido que sea dicho pla

zo no se atenderá niaguou por jus
ta que sea.

Y para que llegueá conocimien
to de todos ae publica y fija ai pre
sente en Sautaellaá 8 de Marzo de 

; 1876.—José B jdrigtiez Salamaa- 
ca.—P. S. M,, Saluraino Gómez, 
Secretario*

pleito que panic en este Juzgado ^ 
entre parley fie la una Muria de la ■ 
Sierra P’ leto y -errano, de esta ve - < 
c’Uiia'î, de otra Uti -timantar/a de 
su difunto marido Antonio Paris 
Guardeño, en la que figuran como 1 
iotzresados .kg menores hijos del ? 

• finado repFi’SM lados por su curador 1 
para pleiv^e Priuciaao Prieto Sorra- « 
no, don Antonio del Rio y Vaca y * 
José Claro Payar en concepto de - 

5 Albaceas teatamset^írios de doña
Francisca da Paula Montilla, aeree- j 
dora del Antonio París Guardeño, ; 
don Antcuio Fnstegneras Esteve, ; 
José Maria Arroyo Cesllia y Ante- * 
flio Villatoro Giménez, también en • 

1 concepto da .Víbaicag tesUmsuta* 
’ ríos de Juan Villatoro Ferez, otro - 
1 acreedor det París, y de otra pane * 
r el señor Promotor i''iscal del Juz- ' 

gado, sobre que se declara pab re á j 
la Mark delà Sierra Prieto para li- i 

■ ligar en la testamentaria de su ! 
? oianeioaado marido.

R'^nUan lo que cocf¿:i lo tras
lado por sai s días con emplazamien- ' 

F to de la demanda de pobreza al : 
f Francisco FridoSerraio, Antonio 
t del Rio y Vaca, J^é Clara Payar, 
. don Antonio Fusing a era a Esteve,- 
t JoíÓ Haría Arroyo CesiUa y Anto- 
; nio Villatoro Gimenez, en las.re- 

prassutaciones qu3 ostentan y taa- 
í bien al Promjtor Fiscal, lo ■.vacuó 
j esta ultimo solam-¡ate, y acusada la 
J robeluia'á los damás se ha sentaa- 
’ ciado este iacidaatn par sus trámi- 
“ tes, entendié adose las notifie iciones 
¿ y citaciones respect; á los ábsides 
. con los Estrados dal Juzgado, 
5 Considerando que en el término 
? de prueba ha juiñacadj dibiJi- 
; manto la Jdm mdants con ¿colara - 
' ración de tros testigos y oarUfisado- 
i 00 i rafe rancia al padrón deriqaszi, 
* que carece de bienes, imios, ran- 
1 1.18, y .10 ejerce industrii, gangreria 
i ui eapscnlaeion da ninguna clase, 
| probaado coa ello cumplidamente 
| su demanda, y despaes da unidas al 1 pleito las pruebas, se ha traído á ía 

vista con citación da las partes.
1 Vieto el articulo oianto ochenta 
| y dos de la Ley do Enjuíaiamienío

3 Fallo, que debo declarer y do- 
' claro pobre para litigar á María t e 
‘ la Sierra Prieto Serrano con derecho 
Íá disfrutar de los beneficios que la 
j. concede el artículo ciento ochenta 
§ y nao delà referida ley, sin perjuicio 
* de lo que ¡a misma determina para 
5 en su tiempo y caso ea los artícu- 

los desda el ciento noventa y ocho 
5 al doscientos inclusi ves, y publicáu- 
’ (lose esta sentencia eu los estrados 
í del Juzgado y el «Boletio oficial» 
’ ce esta provincia coa sojocion á lo 
1 prevenido en el artículo mil cien- 
1 to noventa de la raencionuds L y 
j de Enjuiciamiento civil.
Í Por esta mi sentencia defiaiti- 
' vameote juzgando, así lo pronun-

! «8(8.
1 Núm.379.
( Juzgado de primera iostan-
5 cía de Cabra.

Doa Rafael Gonzalez y Rio, Es
cribano del Juzgado de primera 
ínstaaoia de esta cabeza de par
tido.

Certifico y doy fó: Que en $1 
expediente de que so liará expre
sión ha recaído la sentencia que 
con su publicación diea asi:

Sootentoncia.—Su la ciudad de 
Cabra á veinte y cuatro de Febrero 

j de tail oeboeientjs setenta y seix, 
5 el señor dou Juan Maauol Domin- 
t gnez. Juez da primera instancia de 
| la misma y su partido, visto el 

eio, manió y firmo.—Juan Ma
nuel Domínguez.

Publicación. Dió y prounneíd 
la anterior seótenoia el ssñ)r don 
Juan M*nüél ïominguez, Juez da 
primera iustaaeia de este partido, 
estando cílebrando audiencia pú
blica en este día acíre mí, de quecar- 
tifleo.

Cabra veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochooieníos seíanta y 
seis. —Eafael Gonzat z,

Los insertos están conformes 
coa sus originates é qua me refiero.

Y para su publicación en el 
«Holatin oficial» Io firmo en Cabra 
á dos de Marzo de mil ochocientos 
setenta y seis,—RaLei González.

Núm. 380.
Juzgada de primara las- 

taacia de Ecija.

Don Juan B músia Avíla y Fernan
dez, Juez aeddeniat de primera 
iustincia da esta ciudad y su 
partido etc.
Por la prasauta requisitoria ha

go saber: que en este Juígido y 
por anta el acinario penda suma
rio de oficio á cooseeueueia da ha- 
b3r83.6Qc.'atra l.' en la tarde del 
veinte y seis del pasado, ahogado 
en el rió Gañil y-sitios de las Ace
ñas del Pueate, una muger que se 
ignora su nombre y demás circuns
tancias, cuyo cadavér se hallaba 

i complatamanla dísando y desfigu- 
; rado, teoi jado únicamanta nnanie- 
! dia de hilo blanco ea la pierna de

recha, sin marca y rota per O' pié; 
.aparecUado también que dicha mu 
ger era do estatura regular, de adid 
como da son-i; i añ >3, y t}13 b iíu 
como un 7153 que había fallecido 
por asfisia. Y nob\biéaio.sa eacea - 
trade persan, que pu liera miaifeg- 
tar el nombre y ciroanstancias da 
espreaada'ma^er, pama caroaer'a 
ni aguo %; ha noirdi b si insirSa la 
présenta su el aBoletîn oficial» para 
que teuienda eoaacimiaato da ello 
las autordades judiciales y civiles, 
Guardia civil y damis in lividos da 
la policía lu liai G, araatiqiaa dili- 
geneb. Afin de averiguar quien sai 

* el referido cadáver y cnalessus pa
rientes 10.19 cercanos, comunicándo- 
bá est Juzgado ó los efectos cousi- 
guieebs.

Dado en E-eijaá primero de Mar- 
, 20 de mil ochocientos satanta y seis. 
; —Juan B Avila.—Por mandado 
. de 3. 3., Mariano de Rayna y Ha- 
i redia.

. Núm. 384.
- Dea Tomás M j.'^ío y Salado, Juez 

espeeñ.l para si o ísoclmiento de 
la caos? que se refiere.

Por el prenante s-s cita, llama y 
emplaza ú D. Antonio BaUrao y
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Caroaona, vecino de Fuentes de 
Aodalacia, de estado soltero, da 
unarenta y cinco años, de estatura 
alta, delgado, color moreno, pelo 
castaño, con poca vista eu el ojo 
izquierdo á consecuencia de una 
catarata, para que se presente en 
la cárcel de este partido para ser 
reducido á prsiion provisional, pues 
en la causa que se le sigue por in
cendio, robo y otros excesos en las 
casas de D. José y D, Fernando lle
ra y Diaz y Casino industrial de di
cha villa, asi está mandado en vir
tud de mandamiento de la Sala de 
lo criminal do la Audiencia del dis
trito, procedente del rain o separado 
sobre ascarnelacion de aquel.

Al propio tiempo encargo á to
das tas autoridades. Guardia civil 
y dependientea de policía jadíciat, 
que procuren la captura de dicho 
sugeto, y si la consiguiesen lo remi
tan con As seguridades eonvenieo- 
tds à la cárcel de este partido, k mi 
disposición.

Dado en la ciudad de Ecija á 
veinte y cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis,—‘Tomás 
Moroto Salido,—Por mandado de 
s. S,, Domingo Hornero.

Núm. 381. 
Juzgado de primera Ine- 

tancia de Baena,

D. José de Lanzas Torres, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
BU partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y en plazo al jitano veeino 
da Nueva-Castella, Cándido Mayas 
Fernandez, cuyas señas se espre- 
sarán, que con el nombre supuesto 
de Rafael Gonzalez (a) Miñorro cam
bió una jaca con José Alba Castillo, 
vecino de Antequera, procedente de 
las caballerías que en el año de mil 
ochocientos sesenta y ocho hurlaron 
áD. Vicente Pineda de esta vecin
dad, para que en el término de 
quince días contados desde la in- 
«ercioñ do la presente en la <Gace- 
ta de Madrid» comparezcan en la 
cárcel de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye con tal mo- 
livo, apercibido que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á to
das las autoridades civiles y mili
tares y demás de Órden judicial que 
por cuantos medios esten á su al
cance procedan á la busca, captu
ra y remisión á este Juzgado del 
Cándido Maya Fernandez.

Dado en Baena á 1.' de Marzo 
de 1876.—José de Lanzas Torras.— 
Por mandato de S. S., Emilio M, Ca
bezas.

Señas del procesado.
Estatura, alta, color moreno, 

pelo castaño oscuro, gasta bigote y 
pastilla, su pronunciación correcta, 

sin señas particulares, viste panta
lón castor á cuadros grandes y ae- 
nizosos, chaqueta paño castaño os
curo, chaleco algodón á cuadros 
oscuro faja negra, botillos negros y 
sombrero hongo negro.

Núm. 391.
Juzgado de primera instaa - 
cia del distrito de la L.ere- 

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

Fn virtud de providencia del 
señor D. Lucio Marino, Juez de 
primera instaucia del distrito de 
la derecha de esta ciudad, dictada 
por ante mi en actuaciones ins
truidas á inataneia del procurador 
D. Manuel Gutiérrez Coneha como 
mandatario de doña Dolores An
tolín y Peinado, sobre justificar la 
muerte intestada de su marido don 
Antonio Augusto Momnet y decla
ración de herederos de este á fa- 
vordesus tres hitos Silverio, Hamon 
y José, se citan llaman y emplazan 
por término de treinta días á los 
que se crean con derecho á here
dar al citado Momnet á fin de que 
comparezcan eo este Juzgado á 
deducir sus acciones baje aperoi- 
bimiento de que no verifisáudoio 
les parará el perjuicio que haya 
lagar.

Córdoba veinte y cuatro de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
•eÍ8.—Sl actuario, Manuel Mouiis, 
—V.* B.® Lucio Merino.
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AMJMsOs.
BEtNEñeeXGU.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se batían de ven» 

. la en la imprenta y lito* 
gratia del <Dia no de Cór
doba, » an Fernando 54. 
y Letrados 18.

Tratado Teórico-Práctico de 
coastruccion, servidumbres, cami
nos, canales, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
linde y amojouamienio, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los térmiucs muuícipalea y 
dehesas boyales, arread amia otos,

ación en eslasgeneral, tos tama ota
ria?, partición de bienes é hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
los arquitectos, maestros do obras, 
agrimensores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exenciones legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del remo, ensanche de po
blaciones, y todo cuanto pueda re- 
laoionarse coa la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora-

i
' Clones.

OBRA DE ESPECIAL UTILIDAD

: á los ayuntamientos, diputaciones 
j provinciales, tribunales de justicia, 
| abogados, propietarios, adminis* 

tradores y colonos; y de absolota 
necesidad á los ingenieros, arqui
tectos, maestros de obras, agrimen- 

. sores, ayudantes de obras públicas 
! y Ott montes, peritos agrícolas, ofi- 
1 ciales topógrafos, peritos prácticos, 
> aiamnos. y á todas cuantas perso- 
Í* nas están ñamadas á intervenir en 

loe asuntos indicados.
Escrita con inmensa copia de 

1 datos y continuada práctica en el 
ejercicio de sus profesiones,

por

D. LEONARDO CRESPO Y POZAS.

Maestro da Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa constructora 

dal ferro-carril dal Tajo.
Primera edición.—Precio 40 real .a. 

Dirigirse á D. Alejan dro Cres
po, calle de los Reyes, 17, princi
pal, derecha.—Madrid,

Gerhíicaciones de 
exención del servi* 

cio Militar.
Se hallan de venta en 

la imprenta dei «Ciano 
de Córdoba,» S. Feraàa- 
do 54 y belradoâ 18.

AHHENDAiliENTO.
1 Se arrienda una haza do tierra 
í de eabida dos fauegas y media, co- 
I nocida por la det camino de Agui- 
1 lar, en el térmiuo y ruedos del 

pueblo de tíanauiojt, da la propie
dad de D.* Josefa Garda Aragon- 
Para tratar de las coadiciones pae- 
deu enieuderse ea Córdoba con doa 
José Espinosa de los .Monteros, ma
rido ae dicha señora, que vive ca la 
calle de la Pierna úu-uaro ó, ó coa
D. Juan Camargo y Jimaaez en la

1 villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art 21 t 
regiamento de ó de ia> 
yo de 1871. Se bailan 
de venta en la librena 
del «Diario de Córdo- 

! ha,» Sau Fernando 34 
1 y Letrados 18.

k los maestros.
Estados mensuales de 

j las cantidades que se les 
j han satisfecho por pri“ 
| meras obligaciones del i 
| enseñanza, y de las que 
; se les adeudan. Se ha- 
‘ Ilan de venta en el des- 
! pacho del « Diario deCór- 
¡ doba» calle de San Fer

nando, 34.

| RETHATOS.
’ deS. M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue^ 
las, estancos y demas 
Establecimientos púbb" 

’ eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 

1 número 34. Ilay de to* 
j dos precios desde 1 fió rs. 

basta 4 rs.

1

A, los Secretarios de 
Aynatamieuto.

Pliegos estados para 
la lórmacion del amibas 
miento y repartimiento, 

1 presup a estos, estados 
! corn arativos, cuentas 

de Alcaldía y Deposita- 
j ria, relaciones y toda 
( clase de impresos para 
H las oficinas municipales. 
S Se hallan de venta en el 
1 despacho de este perió- 

dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

| Piiegos^stados para 
i la formación del padrón
* por los Ayuntamientos^ 
1 en vista de las hojas es- 
: tendidas por los vecinos^ 
J con arreglo al reglamea- 
! lo de ó de Mayo de 1871. 
J Se hallan de venta en la 

imprenta y litografía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 8 y San Fer- 

* uando 54.

Impreni», librería y litografía dei 
DaAUjO DE CORDOBA.
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